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ESPECIFICACIONES DE EQUIPOS DE PROTECCIÓN PERSONAL 

GESTIÓN 2017 
 
 

a) Antecedentes y Objeto de la Invitación 
 
GAS TRANSBOLIVIANO S.A. como todos los años en cumplimiento con las leyes y las buenas 
prácticas de seguridad es que debe dotar de ropa de trabajo adecuado en número suficiente y 
calidad a su personal que presta servicio en las diferentes actividades que desarrolla la 
compañía 
 
Contratar una empresa especializada en confeccionar Ropa de Trabajo que cumpla las normas 
de calidad para que sea proveedora de las diferentes prendas por toda la gestión 2017 
 

b) Alcance.- 
 
El objetivo fundamental de una descripción de especificaciones técnicas de los equipos de 
protección personal o individual (E.P.P o E.P.I) es disponer de características básicas de los 
equipos de protección a efecto de listar características técnicas para los proveedores y así 
suministrar materiales y equipo en función de estándares o normativas generales de GTB 
 

c)  Definiciones Generales.- 
 
Un Equipo de Protección Personal (también conocido como Equipo de Protección Individual) es 
todo equipo o implemento usado como medida de recuperación del peligro directo y especifico 
que se encuentra presente en la actividad o tarea. 
Los Equipos de Protección pueden listarse bajo el siguiente orden:   
   Ítem 

 Protección para la cabeza (casco) 

 Protección para los ojos- oscuras / claras / foto cromática (Gafas, antiparras, 
mascara, etc) 

 Protección Auditiva (Tapones, Orejeras, Audífonos) 

 Protección Respiratoria Completa o Media Cara (Auto contenida SCBA y Filtrantes) 

 Protección para el Cuerpo ( Camisa, Pantalón, Overall, Sacon, Buzo, etc) 

 Protección para los Pies - Cuero o Goma (Zapato, Botín, Bota de Seguridad) 

 Protección para las manos – Cuero o Impermeabilizante (Guantes, bitones, 
dieléctricos, etc.) 

 Protección Especial Cabeza (Cobertor de Casco Antiflama/ sol) 

 Protección especial Cuerpo Pechera Cuero / Goma 

 Protección de Espalda- Faja Lumbar  

 Protección Especial Trabajos en Altura (Arnés, cuerdas, sogas, eslingas, cabos de 
vida, aro D, etc.) 

 Protección Especial Trabajos con presencia de Agua (Sacon Impermeable, Pantalón 
Impermeable, Overall Impermeable) 

 Protección Cabeza Adicional  ( Información Portante de datos de salud- Sticker 
Autoadhesivo, protección solar para casco visera, quijadera o sujetador de casco) 

 Estaciones de lavado y limpieza de gafas protectoras 
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BOTAS & BOTIN DE CUERO PARA TRABAJO ESPECIFICACIONES 

 
La protección para los pies deberán cumplir normas y formatos  iguales o vigentes a la 29 
CFR 1910.136 ,ASTM F2412-05 Standard Test Methods for Foot Protection, F2413-05 
Standard Specification for Performance Requirements for Protective Footwear and the 
American National Standards Institute (ANSI) American National Standard for Personal 
Protection - Protective Footwear (ANSI Z41-1999 & Z41-1991). 
La protección de los pies debe ser de cuero. 
 
Toda la protección para los pies deberá disponer punteras de acero aprobadas conforme a 
norma. 
 
La protección de los pies podrá ser: zapatos de seguridad en cuero (ejecutivos), botas de 
seguridad en cuero, botines de seguridad en cuero.Tanto botas como botines de material 
(cuero) deberán tener especificación dieléctrica (EH- Electrical Hazard) en los casos que 
aplique. Ver lista Excel. 

 
BOTAS DE GOMAS 

 
Bota de PVC, fabricado con compuesto de PVC de uso general, resistente a hidrocarburos y 
sus derivados, solventes, ácidos, grasas, aceites, etc. 
Inhibidor de la proliferación de hongos y bacterias, brindando mayor higiene y salud. 
Con Puntera de Seguridad de Acero que protege contra el impacto de caída de objetos 
pesados bajo norma ISO 20344 y color negro o amarillo. 
Ver lista en Excel 

 

d) MUESTRAS 
 
Las empresas proponentes deben hacer llegar una muestra de zapatos de seguridad 
caña larga y caña corta de cuero y de goma para agua cumpliendo las 
especificaciones descrita en este pliego. 
 

e) CERTIFICADO DE CALIDAD DE LOS ZAPATOS DE SEGURIDAD 
 

Deben presentar los certificados de control de calidad de fabricación de los botines que cumplen 

con normas descrita. 

f) OFERTA ECONOMICA  

Debe llenar el costo unitario y total de los zapatos ofertados tanto de caña larga, corta y de goma 

(ver planilla Excel adjunto) 

g) SERVICIOS POST VENTA  

La empresa que se adjudique los zapatos de seguridad debe tener la capacidad de poder brindar 

el servicio de post venta de poder hacer cambios de botines y botas de acuerdo a la necesidad 

del cliente para poder cambiar modelo, número y otros accesorios 
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h) OTRAS CONSIDERACIONES  

 
Los colores serán a convenir así como también los modelos, toda la protección de los pies a 
excepción de las botas de goma deberán tener plantilla ergonómica antihongos, la suela o planta 
deberá ser antideslizante y resistente a hidrocarburos (certificada). 

Los zapatos deberán venir con indicaciones de cuidado y mantenimiento (cremas y 
aplicador).  
 

FORMA DE ADJUDICACION 
 
Adjudicación por lotes, 
 
LOTE ZAPATOS CAÑA CORTA 
LOTE ZAPATOS CAÑA LARGA 
LOTE BOTAS DE GOMA 
 
LUGAR Y TIEMPO DE ENTREGA 
  
Entrega máximo en 90 días en almacenes de YPFB Transporte S.A. 

 


